
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00801-00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante [027, 028, 042, 048 y 049 

expediente electrónico c2]. 

 

1° En auto del 8 de septiembre de 2017 se decretó el embargo del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria número 50C-1102455 [Folio 15 c2]. Tramitado el oficio número 4577 del 15 de 

septiembre de 2017 [folio 20 c2] se procedió a su registro [Folio 33 a 39 c2]. 

 

2° En auto del 28 de noviembre de 2017 se decretó el secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 50C-1102455. [Folio 47 c2]. Elaborado el Despacho comisorio 

[Folio 51 c2] este fue retirado el 11 de enero de 2018 por “Ricardo Forero Ramírez”., quien obraba como 

apoderado de la parte demandante. 

 

3° En auto del 13 de septiembre de 2018 se requirió a la parte demandante para que informe 

sobre el trámite otorgado al Despacho Comisorio. [Folio 57 c2]. En auto del 14 de enero de 2019 se requirió 

a Ricardo Forero Ramírez informe el tramite impartido al Despacho Comisorio o en su defecto efectúe su 

devolución [Folio 59 c2]. En auto del 18 de febrero de 2020 se dispuso “en caso de perdida y/o extravió 

deberá alegar denuncia ante la autoridad competente”. [Folio 63 c2]. 

 

4° El 7 de febrero de 2022 la parte demandante solicitó librar nuevamente el Despacho 

comisorio. Anexo a su solicitud aportó denuncia realizada el 7 de febrero de 2022 por “extravío (…) 

Despacho Comisorio N° 0209”. [Folio 027 y 028 expediente electrónico c2]. Solicitud que reitero con 

posterioridad [048 y 049 expediente electrónico] 

 

5° En consideración a lo anterior, se ordena por Secretaría emitir nuevamente Despacho 

Comisorio de acuerdo a lo ordenado en auto del 28 de noviembre de 2017. 

 

6° En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante [042 expediente 

electrónico] Secretaría proceda a permitir al apoderado acceso al expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 05 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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